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Es cualquier acción que interfiera con, o 

pueda percibirse razonablemente que 

interfiere con la presentación completa y 

objetiva, la revisión por pares, la toma de 

decisiones editoriales o la publicación de 

artículos de investigación o no de 

investigación presentados a una revista.

ICMJE. Conflict of interst. http://www.icmje.org

¿ Que es un conflicto de interés (COI)?

http://www.icmje.org


Conflicto de interés

ICMJE. Conflict of interst. http://www.icmje.org

❑La credibilidad de los artículos publicados dependen en parte de la 
forma transparente en que se manejan los COI durante el proceso 
editorial (revisión por pares, edición y publicación)

❑Existe un COI cuando el juicio profesional sobre un interés primario
(como el bienestar de los pacientes o la validez de la investigación) 
puede verse influido por un interés secundario como la ganancia
financiera. 

http://www.icmje.org
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¿Quienes pueden tener conflictos de interés?

❑ Autores 

❑ Editores (Editor-in-Chief, Associate Editors, etc.)

❑ Miembros del comité editor (Editorial Board)

❑ Revisores 

❑ Propietarios de la revista

http://www.icmje.org
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Declarar COI Declarar COI

Declarar COI

Peer Review

http://www.icmje.org


COPE

Tipos de COI: Autores y Revisores 

❑Interés financiero

❑Relaciones personales o creencias

❑Competencia académica: presión para publicar



ICMJE and COPE

COI Financiero 

Interés comercial

❑ Propiedad, patentes, acciones, etc.

❑ Empleo

Soporte comercial

❑ Restringido: el financiador controla la investigación y

❑ informes; autoría fantasma

❑ Sin restricciones: sin control del financiador

Honorarios de consultoría



ICMJE. Conflict of interst. http://www.icmje.org

COI Personal 

Relaciones

❑ Amistades o asesoría / Miembros del Comité Editor/ Antipatías

❑ Competencia / Apoyo

❑ Reputaciones / Intimidaciones

Creencias: 

❑ Religión

❑ Ideologías/políticas 

http://www.icmje.org
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Autores: Presión por publicar  

❑ Condiciones de empleo

❑ Promoción; aumento de salario

❑ Requisito previo para trabajo universitario

❑ Concurso para becas/grant

❑ Reputación académica

http://www.icmje.org
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Revistas: Presión por publicar  

❑ Competencia de revista

❑ Promover envíos

❑ Respuesta rápida (Decisión)

❑ Evitar el rechazo de la publicación 

http://www.icmje.org


ICMJE, COPE and WAME

¿Cómo se debería manejar los COI?



COPE

Tipos de COI: Autores 

❑ Nombres de todas las fuentes de financiación

❑ Descripción del papel del financiador en el diseño del estudio; 

recopilación, análisis e interpretación de datos; redacción del papel; y/o 

decisión de presentar para su publicación.

❑ Prestación de servicios o sean parte del comité editorial de la revista

❑ Que sean o hayan sido parte de un comité de una organización que 

pueda beneficiarse de la publicación del documento
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Autores: Declaración de COI

http://www.icmje.org


Beigel et al. Remdesivir for the Treatment of Covid-19 - Preliminary Report. N 

Engl J Med. 2020;NEJMoa2007764. doi:10.1056/NEJMoa2007764

Los editores pueden solicitar que los 

autores de un estudio patrocinado por 

un patrocinador con un interés privado 

o propietario una COI. Ejemplo: Tenía

acceso completo a todos los datos de 

este estudio y tomo la información

completa. La responsabilidad por la 

integridad de los datos y la exactitud

del análisis de los datos. 

Informe de COI



Informe de COI

Vidal-Anzardo et al. Evaluación en condiciones de campo de una prueba rápida para detección de anticuerpos IgM e IgG contra SARS-CoV-2. Rev Peru

Med Exp Salud Publica. 2020;37(2):203-9
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Los Revisores

❑ Los revisores en el momento en que revisen un manuscrito deben declarar si

tienen COI que podrían afectar o sesgar su revisión (financiera, personal 

religiosa). 

❑ Los revisores deben abstenerse de revisar manuscritos específicos si existe la 

posibilidad de sesgo. 

❑ Los revisores no deben usar el conocimiento del trabajo que están revisando

antes de su publicación para promover sus propios intereses.

http://www.icmje.org
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Los Revisores

http://www.icmje.org
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Editores de la Revista

❑Editor-in-Chief

❑Associate Editors

❑Miembros del comité editor

❑Editores invitados 

❑Asistente editorial

http://www.icmje.org


ICMJE. Conflict of interst. http://www.icmje.org

Declaración de editores y revisores

❑ Trabajan en la misma institución u organización que un autor

❑ Colaboran con un autor actualmente

❑ Han publicado con un autor durante los últimos 5 años.

❑ Han tenido becas con un autor, actualmente.

❑ Tienen una relación financiera con la empresa que financió la 

investigación.

❑ Tienen una relación personal con un autor que no les permite evaluar el 

manuscrito objetivamente.

http://www.icmje.org


¿Qué hacer si un revisor sospecha un COI no revelado en un manuscrito recibido?

COPE. https://publicationethics.org/files/COI%20published.pdf

❑ Emitir una corrección (fe de 

erratas)

❑ Expresión de preocupación

❑ Solicitar y publicar explicación / 

disculpa.

❑ Retracción

Consecuencias de no declarar COI

https://publicationethics.org/files/COI%20published.pdf


¿Qué hacer si un lector sospecha un COI no revelado en un artículo publicado?

COPE. https://publicationethics.org/files/COI%20published.pdf

Consecuencias de no declarar COI

❑ Emitir una corrección (fe de 

erratas)

❑ Expresión de preocupación

❑ Solicitar y publicar explicación / 

disculpa.

❑ Retracción

https://publicationethics.org/files/COI%20published.pdf
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Importante sobre los COI

❑ Los COI no son una forma de admisión de irregularidades

❑ Algunos COI pueden ser inevitables

❑ No declarar un COI es una forma de hacer daño (no es ético)

❑ Declarar un COI no elimina el COI

❑ Un COI declarado afectar el valor de una publicación

❑ Un COI no declarado afecta el valor de una publicación

http://www.icmje.org


Chaudhry et al. Does declaration of competing interests affect readers' 

perceptions? A randomised trial. BMJ. 2002;325(7377):1391-2. 
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Resumen

❑ COI son difíciles de evitar

❑ Los COI pueden ser financiaros, personales, académicos, etc. 

❑ COI no implican irregularidades

❑ No declarar COI es una mala conducta científica

❑ Declaración de COI no eliminar COI

❑ Hay guías para manejar COI

❑ Siempre se debe declarar los conflictos de interés

http://www.icmje.org
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